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        SUBVENCION PARA  LIBROS DE TEXTO DE EDUCACION INFANTIL          
(3-5 AÑOS) Y EDUCACIÓN PRIMARIA PARA ALUMNOS    
EMPADRONADOS QUE CURSEN ESTUDIOS EN CENTROS PÚBLICOS 
DE AJALVIR. CURSO ESCOLAR 2011-2012 

 

           El Ayuntamiento de Ajalvir en Junta de Gobierno de fecha 1 de   
Julio de 2011 aprobó la subvención para libros de Educación Infantil 
y Primaria para el próximo Curso Escolar 2011-2012 para los 
alumnos empadronados que cursen sus estudios en centros públicos 
de Ajalvir. 

La relación de libros subvencionados se puede consultar en el tablón 
de anuncios del Colegio San Blas y en la página web municipal 
www.villadeajalvir.es, sección Educación y Cultura. 

Los libros subvencionados serán para aquellos alumnos que estén 
EMPADRONADOS, a fecha de hoy , junto con su unidad familiar ,en 
nuestra Villa. 

Los libros podrán recogerse en la Casa de la Cultura de Ajalvir previa 
comprobación y entrega de los del curso anterior en su caso, 
coincidiendo con el inicio del Curso Escolar durante el  próximo mes 
de Septiembre en fecha y horario a determinar y que se publicará 
con suficiente antelación. 

                                             El Concejal de Educación 

                                               
                                     Jesús Cabrera Culebras 

                                         Ajalvir , a 1 de Julio de 2011 
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